
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 19 de octubre de 2022. A Despacho de 
la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que mediante 

Sentencia No. 148 del 22 de septiembre pasado, el Juzgado Civil del 
Circuito de Roldanillo: i) revocó la sentencia de primera instancia No. 007 

del 26 de noviembre de 2020, ii) declaró no probada la excepción de 
prescripción de la acción cambiaria; iii) revocó el levantamiento de las 

medidas cautelares, las cuales continúan vigentes; iv) ordenó seguir 
adelante la ejecución; v) ordenó liquidar el crédito y vi) condenó al 

demandado en costas únicamente de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2015-00269-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Pichincha S.A. 
Demandado:  Carlos Andrés Arboleda Muriel 

Auto:  1876 
  

Dado que el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle a través de 
Sentencia No.148 del 22 de septiembre de 2022 REVOCÓ en su integridad 

la sentencia de primera instancia No.007 del 26 de noviembre de 2020, 

se dispondrá estarse a lo resuelto por el Superior. 
 

En consecuencia, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en Sentencia No. 

148 del 22 de septiembre de 2022, por medio de la cual revoco la 
sentencia de primera instancia No. 007 del 26 de noviembre de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 PARM. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 20 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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